
           

008 

 
 
 VISTO la nota presentada por la Dirección del Departamento de 
Lenguas (5-59), solicitando la designación de los miembros Titulares y 
Suplentes del Comité Académico Especial para la evaluación de la 
Promoción Efectiva de la Profesora: María Celina BARBEITO, de 
Profesora Adjunta con régimen de dedicación Exclusiva al cargo de 
Profesora Asociada con igual dedicación; y 
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que lo solicitado se enmarca en lo consignado en las Resol. C.S. Nº 
309/09 y C.D. Nº 800/2011. 
 
 Que la citada docente se desempeña como Profesora Adjunta 
Exclusiva en las asignaturas: Fonética y Fonología Inglesa I (Cód. 6391), 
del Profesorado y Licenciatura de Inglés, con afectación a las asignaturas 
Práctica Profesional Docente Nivel I (Cód. 6470) y Práctica Profesional 
Docente Nivel II (Cód. 6419) de la Carrera Profesorado de Inglés, y 
Seminario de Psicolingüística (Cód. 5336) de la Licenciatura en Inglés. 
 
 Que se cuenta con el aval del Consejo Departamental . 
 

 Qué Secretaría Técnica de esta Unidad Académica informó que no 
tiene objeción alguna para realizar lo solicitado. 
 
 Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de 
fecha 19 de marzo de 2014. 
 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Designar el Comité Académico Especial que evaluará los 
Antecedentes de la Prof. María Celina BARBEITO (DNI Nº 18.204.074) 
para la promoción del cargo Efectivo de Profesora Adjunta con régimen de 
dedicación Exclusiva al cargo Efectivo de Profesora Asociada con igual 
dedicación, en las asignaturas: Fonética y Fonología Inglesa I (Cód. 6391), 
del Profesorado y Licenciatura de Inglés, con afectación a las asignaturas 
Práctica Profesional Docente Nivel I (Cód. 6470) y Práctica Profesional 
Docente Nivel II (Cód. 6419) de la Carrera Profesorado de Inglés, y 
Seminario de Psicolingüística (Cód. 5336) de la Licenciatura en Inglés, en el 
Dpto. de Lenguas (5-59), el que quedará integrado de la siguiente manera: 
 
TITULARES: 

- Prof. CHIATTI, Susana L.         (DNI Nº 11.991.840) UN Mar del Plata 
- Prof. ALVAREZ Zelmira M.G.. (DNI. Nº 5.008.583) UN Mar del Plata 
- Prof. LLOVERAS, María A.      (DNI Nº 11.865.756) UNRC 
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SUPLENTES: 

- Prof. TUERO, Susana Berta    (L.C. Nº 5.764.784)  UN Mar del Plata  
- Prof. PASCUAL, Graciela B.  (DNI Nº 6.079.742) (UN La Pampa) 
- Prof. WESTER, Jutta     (DNI Nº 92.473.603) (UNRC) 

 
ARTICULO 2: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS A LOS DIECINUEVE DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
RESOLUCION Nº 008/2014 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


